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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO. LOS DOMINGOS. 

PUFCIOS DE susciuctox. - E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. — Un número suelto, dos reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

coras iorv PROVINCIAL D E MVDKID 
Sesión de 3 de Junio de 1874/ 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Suarez Garfia y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Corlantes, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. „ 

Acto seguido se continuó la declaración de mozos alistados para la actual reserva del ejército, obteniéndose el resultado siguiente: 

DISTRITOS. 

Congreso. 
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NOMBRES. 
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56 
57 

59 
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Tomás Castellanos Señor. 
José Caballero Ruano. 
Julio Piz irro y Culero. 
Fernando Diaz López. 
Luis Aguado López. 
Santos Villacañas.Cillejo. 
Francisco Matías Marín. 
Valentín Sánchez Esteban. 
Hipólito Martinez. 
Francisco Gras y Polo. 
Antonio Retortillo Vivanco. 
José Canalejas Méndez. 
José Rojas Colmenar. 
Miguel Castro Muñoz. 
Ángel Vela Hidalgo Burrlel. 
Isidoro Sanz Martin. 
Ramón Rodríguez González. 
Ventura López Blasco. 
Joaquín Alonso. 
Rufino Palacios Carrasco. 
Santiago González Sainz, 
Luis Sellan Fernandez. 
Pedro Jiménez Martin. 
Juan de la Cruz y Vilar. 
Carlos Cariaga Váquer. 
Manuel Espejo y Vivas. 
Fabián Merino Martin. 
Luis Fernandez Mauricio. 
Remigio Gil Sanz Barrero. 
José García de la Calle. 
Gabriel García Mallafré. 
Luis Muriel y López. 
Abelardo Centelles de Todos los Santos. 
José Llanguas Jiménez. 
Fernando Urries Ruiz Arana. 
LUM Gómez de Arteche. 
Carlos Dupuy Paulino. 
Luis de Castro Solís. 
Manuel Estrada Llerandi.' 
Juan Antonio López Diaz. 
Eladio García y García. 
Luis de Sistemes Moreno. 
Adolfo Cabo Baigorri. 
Santiago Martinez Crespo. 
Domingo Diaz Fernandez. 
José Prieto Puig. 
Antonio Cubas Sánchez. 
Luis López Rodríguez. 
Victoriano Novella de la Torre. 
Manuel Retana y Retana. 
Enrique Sarramemli Serrano. 
Guillermo Gil Calvo. 
Antonio García Martinez. 
Ramón Suarez Inclan. 
Ángel Meji:i Bravo. 
Eu8ebio C'mti Montes. 
Valentín Vez Portillo. 
Alvaio Ansorena y Ansorena. 
Pablo Sánchez y Gaseó. 
Arturo Iglesias Pihués. 

RESULTADO 

Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el dia 1 0 . 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército, 
ídem id. 
Inútil. 
Redimió; 
ídem. 
ídem. * * 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de acreditar se halla alistado en Soria. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de acreditar se halla sirviendo en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener á una hermana. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar se halla alistado en Segovia. 
ídem. id. id. en la última reserva. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem'. 
Excluido por no tener la edad. 
Redimió. 
Se acor ¡ó la formación de expediente de prófugo. 
Redimió. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de acreditar se halla alistado en LeoD. 
Redimió. 
Pendiente de acreditar se halla sirviendo en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar se halla alistado en Lugo. 
Inútil. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Exceptuado por mantener á una hermana huérfana. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido. 
Redimió. 
ídem. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
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DISTRITOS. 

Congreso. . . . 

NÚMEROS. NOMBRES. 
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Buenavista. 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
6S 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
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76 
77 
78 
79 
SO 
8 1 
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83 
84 
85 
86 
87 
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89 
90 
91 
92 
93 
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112 

1 
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8 
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17 
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27 
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30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
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39 
40 
41 
42 
43 
44 
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48 
49 

Joaquín Guinza Estévanez. 
Mariano Alvarez Castañeda. 
Juan Magdalena Torremocha. 
Matías Alcázar y Ramiro. 
Manuel Egido Brionea. 
Manuel Martínez González. 
Nicanor Ortigosa Muñoz. 
Francisco Jaén y Ro:nan. 
Evaristo Casado Pascual. 
Francisco Conde Diaz. 
Antolin Hernández Llaniello. 
Abelardo Alvarez Pascual. 
Andrés Prado Domínguez. 
Ángel Berenguer Aracil. 
Juan Rey P¡:.za. 
José María Bracho Jiménez. 
Santiago Torrero Sutien. 
Luis Aganzo Martin. 
Rafael Muñoz Sedeño. 
José María Ruiz y Gil. 
Marcelino Rivas Martínez. 
Vicente Torres Nacher. 
Ildefonso Díaz Torremocha. 
Clemente López Gómez. 
Leopoldo López García. 
Juan Vicente Redondo. 
Antonio García Gamboa. 
Diego Florentino Sola. 
Felipe García Almaraz. 
Marcial Vázquez Prado. 
Ángel Marín Boyé. 
Manuel Bosch Calvache. 
José Garófalo Torres. 
Antonio Mariscal Sapena. 
Juan Pablo Bermejo Rivas. 
Mariano Pazos Pérez. 
Rafael Berzosa Colmenar. 
Adolfo Perinat Roig. 
Guillermo Alvarez García. 
Bartolomé de Grado Sanz. 
Alfredo García Hernández. 
Bernardino Pérez Duran. 
Joaquín Moreno Méndez. 
Jacinto Suarez Fernandez. 
Manuel de Ángulo Sánchez. 
Carlos Godino Huerta. 
Manuel García Chisvert. 
Pedro Vaquerizo Pérez. 
José Fernandez Diaz. 
Gregorio Aroca Picazo. 
Felipe Ligero de la Mata. 
Víctor Tudela Cebrian. 
José Lorenzo Esquiel. 
José María Alvite y Diaz. 
Manuel Salas y Flores. 
Enrique Martínez Navarro. 
Joaquín Muñoz Navarro. 
Vicente Moreno Sardinero. 
Avelardo Pérez Sarmiento. 
Leonardo Martínez Gascón. 
Antonio López Prieto. 
Canuto Sancho y Mata. 
Tomás del Castillo Rojas. 
Manuel Méndez Martínez. 
Carlos Palacios Gonzalo Aborron. 
Ricardo Platas González. 
Tomas Cobo y Cobo. 
Antonio Gil y García. 
Tomás González y Rodríguez. 
Luciano de Elegido García. 
Adolfo Useleti García. 
José María Romero Salas. 
Emilio Pérez Sarmiento. 
José Sierra Fernandez. 
Marcelo Domiguez Martínez. 
Fulgencio Luquero Herrero. 
José Antonio Lasa Irazueta. 
Manuel Uriarte y Fraile. 
Bonifacio Hernán González. 
Mariano Jiménez Martínez. 
José Montojo Castañeda. 
Julián Calvo Cartagena. 
Francisco Echegoyen Camboram. 
Ignacio Ayala Masa. 
Luis Mora y Yañez. 
José Herrera y Andrés. 
Antonio Tomas A n tan al. 
Saturnino Acero Navarro. 
Fernando Soldevilla Ruiz. 
Calixto San Miguel Rodríguez. 
José Torrado Barbera. 
Julián de Pueyo y »Pueyo. 
Eladio Fernandez Cavero. 
Arturo Mac-Mu non Barrero. 
Ángel Bautista Fernandez. 
Domingo Pereda y Pereda. 
Celedonio López Cuadrado. 
Santiago Casimiro Cresnares Verdú. 
Federico Martínez Navarro Espada. 
Arturo Ceballos. 
Cesáreo Fernandez Gancero. 

RESULTADO. 

12 Ai 

(TOA 

Pendiente para el dia 10. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Ideas id. 
i l e m id. 
ídem id. 
ídem. id. 
Pendiente de acreditar se halla sirviendo en el ejército. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de acreditar se halla sirviendo en el ejército de Cuba. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de acreditar se halla sirviendo en el ejército. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Redimió. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Redimió. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Cubre plaza en el ejército de Ultramar. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar se halla sirviendo en Sanidad militar. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
ídem id. id. 
Ingresó en cajaw 
ídem id. condicionalmente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el dia 10. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viada pobre. 
Ingresó en caja.. 
Pendiente para el dia 10. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Pendiente para el dia 10. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército, 
ídem id. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de acreditar que sirve en Administración militar. 
ídem hasta acreditar que ha sido alistado en Oviedo. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente por un mes. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Pendiente para el dia 10. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Excluido por no tener la edad. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército, 
ídem id. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente de acreditar que ha sido alistado en Murcia, 
ídem id en Valladolid. 
ídem id. en Segó vía. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que ha sido alistado en Toledo 
Exceptuado por tener un hermano en actual servicio. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército, 
ídem id. id. 
ídem hasta acreditar que ha sido alistado en Burgos. 
Exceptuado por no tener la edad. 
Ingresó en caja. 
Excluido por no tener la edad. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 

L 
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D I S T R I T O S . 

Buenavista. 

• 
y 

N Ú M E R O S . N O M B R E S . R E S U L T A D O 

50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

' 60 
61 
®% 
63 
64 
65 
66 
67 
63 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
7s 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
9b 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
14<> 
141 
112 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Josélbernon Muñoz. 
Antonio García González. 
José I'¿" a r y navarro. 
Federico Valiente y Moraleda. 
Antonio Aheran Rubio. 
Juan Igíagaray Malgór. 
Mariano Fernandez de I09 Ronderos. 
Rafael Fernandez Mendieta. 
Tomás Cortés Lorente. 
Casto González Escribano. 
José Mateo Sagasta. 
Bal bino Osa Rodrigue'/. 
Benito Antón y López. 
Miguel Dorado López de Zarate. 
Benito Barrio y Guadalupe. 
Vicente Guardiola y Segura. 
Agustín López Pago. 
Marcelino Sánchez y López. 
Ricardo Martorell y Fiballer. 
José Martinez Moraleda. 
Bonifacio Lueras Ibaüez. 
Adolfo Azcona y Coll. 
Manuel ISagera y Pérez Cabrero. 
Eduardo Pastor y Villanueva. 
Pedro Pendones y Tomé. 
Carlos González Rodriguez. 
Anselmo Montes Gutiérrez. 
Pedro José Gil Rodriguez. 
Francisco Fernandez Marcos. 
Antonio Martinez Minguez. 
Federico Gómez Salazar. 
José María Gutiérrez Pastrana. 
Hipólito Ruano Enciso. 
Ramón Guillen y Calderón. 
Maximino Lacabie y Miranda. 
Juan Antonio Muñoz Monzón. 
José Silven y Navarro. 
Luis Castillo de la Cruz. 
Juan Moreno Marcos. 
Antonio Laiseca y Rosa. 
Francisco Valencia Rodriguez. 
Manuel Carbonero Serrano. 
Gervasio Aznares y Dronot. 
José de Balenchana Piernas. 
Juan Róspide y Beriz. 
Eduardo Trincocortas Bernat y Díaz. 
Enrique Solier y Corona. 
Enrique Monduit y Cossy. 
Ángel López Prados. 
Carlos Estéfani y Esteba. 
Antonio Meneses y Molina. 
Liborio Casales y Gutiérrez. 
Félix Manzano Pita. 
Carlos O'Neill y Santana. 
Guillermo Ranees Esteban. 
Tomás Alonso Alarcon. 
Francisco Mendoza y Cubas. 
Juan Balin y Majolero. 
Antonio Torrejon y Fernandez. 
Patricio Diaz Carrasco. 
Hipólito Resa y Pascual. 
Enrique Moriñigo y Abella. 
Carlos Pérez Vento. 
José de Jesús García Echemendia. 
Millan José Martinez. 
José Zanon y Hernández. 
Agustin Alonso Rodriguez. 
Luis Diaran y Valleabríga. 
Gabriel Hernández Ruiz. 
Regino González Costa. 
Atanasio Bonilla y Aurioles. 
Frutos Rojero Lavandoba. 
Francisco Arias Fernandez. 
Tomás Cariucho y López. 
Juan Consta y Cumil. 
José Heredero y García. 
José María Alcaide y Sánchez. 
Enrique Vaípuerta y Diaz. 
Juan Huarte Zuvillaga. 
Gerardo Alcoy del Valle. 
Enrique López Echo. 
Vicente Villalba Romero. 
José Luis Calvo y Pastor. 
Manuel Gómez de Velasco. 
Pedro Puente Langra. 
José Martinez Moreno. 
Luis Rafa Gramaje. 
José Plata Ludeña. 
Juan Ri\ as Carpintero. 
Carlos Acero y Méndez. 
Luis Agar y Soler. 
José Alcalde y Brihuega. 
Agustin Estelleu y Pasamontes. 
Manuel Carre y Senin. 
Eleuterio López Velado. 
Francisco Santos Martin. 
José lrizar y Orueta. 
Francisco Fernandez de la Pinilla. 
Manuel Iribas y Gil. 
Saturnino de Frutos Merino. 
Tomás Rodriguez Pastor-

Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja condicional mente. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario y pobre. 
Pendiente hasta acreditar que ha sido alistado en León, 
ídem de acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Se ac'ordó la formación de expediente de prófugo. 
Inútil. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
I'iem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente hasta acreditar que ha sido alistado en Salamanca, 
ídem hasta acreditar que sirve en Administración militar. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente hasta acreditar que ha sido alistado en Salamanca, 
ídem hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente hasta acreditar que ha sido alistado en Oviedo. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Inútil 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener ásu madre viuda pobre. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Excluido por corresponder á Vicalvaro. 
ídem por no tener la edad. 
Redimió, 
ídem. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Pendiente para el dia 10 . 
ídem de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
ídem id. condicionalmente. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Excluido por corresponder a su pueblo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en E. M. 
Redimió. 
ídem. . • 
Exceptuado por mantener a su pr¡dre sexagenario y pobre. 
Ídem id. á su madre viuda pobre. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja condicionalmente: en el mismo día redimió. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
ídem id. id. 
Pendiente por un mes. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario y pobre. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente por un mes. 
Excluido por no tener la edad, 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
ídem para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Inútil. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente hasta acreditar que ha sido alistado en Guadalajara. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el dia 10 
Redimió. 
Pendiente por un mes. 
ídem para el dia 10. 
ídem hasta acreditar que sirve en el ejército. 

1 
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PUEBLOS Ó DISTRITOS N U M E R O . 

Berzosa 
Pozuelo del Rey 

Orusco.. . 

Nuevo Baztan.. . . 
Mejorada del Campo. 

Meco. 

Los Santos de 

Loeches. 

La Olmeda de 

la Humosa. 

Cebolla. 

La Alameda. 

Fuente el Saz. 

Daganzo. 

151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
163 
169 
17<> 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 

1 
1 
2 
3 
4 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
1 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
13 
13 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

N o . M Ü R E S . 

Gabriel de Orosia y Abart. 
Carlos Fernandez Guerra. 
José Pelaes y Alvarez. 
Joaquín Arellano Arósplde. 
José Maceda Díaz. 
Eugenio Rodenas y Cuesta. 
Joaquín Almeda y Ansina. 
Eu9ebio Ureta Martin. 
Juan Pedro Gallaistegui. 
Mariano Martínez y Fernandez. 
Eduardo Pérez Mosquera. 
Francisco Soter y Bordomova. 
Ricardo Fernandez y Hernández. 
Juan Bautista Topete. 
Manuel Mesonero Ilohata. 
Francisco de la Sota y Oset. 
Zacarías Ayudo y Foz. 
Aniceto Landaburo Unamuno. 
Prudencio Vaquerdero y Fabra. 
Domingo Ortueta y Garay. 
Julián Rodríguez Gómez. 
Antonio Peral. 
Félix del Valle. 
Ventura Martínez Sancho. 
Tomás Martínez Sancho. 
Alejo Marín. 
Juan Aniceto Marrot. 
Alejandro Sanz Moreno. 
Jacinto Suarez. 
Felipe Esteban. 
Fabián Martínez Cava y Vicente. 
Leoncio Gismeno de las Heras. 
Evaristo Román de las Heras. 
Hermenegildo Román Martin Alvertus. 
Toribio Redondo y Martínez. 
Domingo Mamerto Moreno Villalvilla. 
Santiago Y usté San Andrés. 
Sinforoso Revollo y Rivas. 
Apolinar Teruel y Villalba. 
Domingo Pedro Mateo y González. 
Rufino Vidal Villa y Zurita. 
Eugenio Izquierdo Pérez. 
Pedro Ildefonso Ruiz. 
León Ropero del Saz. 
Pedro Román Adán. 
Benito Martínez Cerezo. 
José Maria Adán y Rivas. 
Balbino Fernandez Adán. 
Eleuterio Perfecto Pastor y Alarcon. 
José Fernandez Cortina. 
Pedro Celestino Benito y Algarra. 
Félix Martínez Adán. 
Pablo Martínez y Martínez. 
Eusebio Villulba y Carrasco. 
Leandro Vielta y Muñoz. 
Benigno José Maria González Alonso. 
Casimiro Mata y Fernandez. 
Victoriano Sánchez Montalban. 
Andrés Larrazabal y Larrazábal. 
Castor Moya. 
Mauricio Cebellan y Oñoro. 
José Maria Pérez Alonso. 
Manuel Jerómino Blanco Gómez. 
Saturio García y Alonso. 
Leonardo Peña y Moya. 
Pascual Leonardo Merino y Llórente. 
Víctor García Bayo. 
Tomas Pablo Alonso Gaseo y Lúeas. 
Telesforo Enrique García y Martínez. 
Claudio Roma y Gismero. 
Victorio Sanz y Torres. 
Guillermo Lozano y Sanabria. 
Diego Domingo Bonell y Martínez. 
Marcelo Herrero y Valcazar. 
Romualdo Madrid y Alonso. 
Julián Conde y Cestero. 
Julián Martínez Pérez. 
Pedro Celestino Martínez. 
Truinzo Carmelo y Montero. 
Claro I»iaz Alonso. 
Alvaro Gabino Pérez. 
Pedro Acebron y Sanabria. 
Victoriano Moreno. 
Salustiano García y Gallegos. 
Gervasio Moratilla Castejon. 
Juan García Acebron. 
Enrique Antonio Eugenio García y Risquez. 
Zacarías Juan de Dios Sánchez Fernandez. 
Gumersindo Yagütz García. 
Juan Ramos Millan. 
Francisco Muñoz Carrillo. 
Casimiro Pedroviejo de Marcos. 
Pedro Mingo Amato. 
JoséG omezMartin. 
Pedro Fernandez Pozo. 
Eugenio Salas é Isidro. 
José i Vlvarez Hernández. 
Márc* »s Tieso y Garci i. 
Felipi > Alcobendas López. 
M'gui t\ Martínez y Martin. 
Inoce ncio Godin y Fernandez. 

R E S U L T A D O . 

Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Excluido por ser vascongado. 
Se acordó la formación de expediente de prófogo. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Excluido por no tener la edad. 
ídem por corresponder á su pueblo. 
exceptuado por tener un hermano en actual servicio. 
Ingresó en caja. 
Excluido por corresponder á otra provincia. 
Inútil. 
Pendiente hasta acreditar que es alumno de Ingenieros. 
Redimió. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el día 10. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem. id. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem id. 
Inútil. 
Útil. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem id. 
ídem id. 
Útil. 
Inútil. 
Exceptuado por mantener á su hermana huérfana menor de 17 años, 
ídem por mantener á su madre viuda pobre. 
Pendiente para el dia 10. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener a su padre impedido y pobre. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
Exceptuado por tener un hermano en actual servicio y mantener á su padre. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Cubre plaza en el ejército, 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el dia 10. 
Redimió. 
Cubre plaza en Administración militar. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Cubre plaza en el ejército, 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. condicionalmente. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10. 
Inútil. 
Reaimió. 
Pendiente para el dia 10. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre 
Ingresó en coja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
ídem id. ' 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
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PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Daganzo. . . 
Cobeña . . • 

» 
Corpa. . . . 

a 

» 

Canüleja9. . . 
Campo-Real. . 

» 

NÚMEROS. 

Camarma de Esteruelas. 

AjalYir. . . 
» 

Aljete. 

8 
1 
2 
1 
2 
3 
1 
1 
2 

-9-
4 
r> 
6 

1 
2 
3 
4 

1 

3 
4 
5 
6 
7 

I 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

N O M B R E S . 

Mariano Berzal y Barrios 
Vito Sivit y Duque. 
Domingo Vizoso y Gómez. 
León Minguez García. 
Gregorio Prieto García. 
Pedro Barranco é Iba. 
Bernabé Sancruzado. 
Melchor Ruiz y Sanz. 
Nieto Paredes Herrera. 
Benito Bernabé Cebrian. 
Miguel Huerta y del Campo. 
Rufino de San José (expósito) 
Pedro Simón Ruiz. 
Nemesio González de Pablo. 
Pedro García Orozco. 
Basilio Cnrmona Pérez. 
Eusebio Rivas Lozano. 
Eugenio Castellanos Lobo. 
Tele8foro Daniel Bravo. 
Julián Méndez Culebras. 
Pablo Bravo Benavente. 
Faustino Acero Tostel. 
Julián Bravo Achaques. 
León Víctor Malo Cuba* 
Aniceto López Monjon. 
José Maria Escribano Blasco. 
Dámaso Gómez Trijueque. 
Juan de la Vega y García. 
Faustino Jovita Magan y Guer. 
Eulogio Gordo Sanz de la Monja. 
Toribio Moreno y Marcos. 
Juan Fernandez Pérez. 
León Cándido González de Marcos. 
Pedro Simón y López. 
José Proto Jacinto Calvo. 
Francisco Leoncio de Frutos y Descabro 
Miguel Maria Ortiz y Remezo. 
Dionisio de Marcos y Moreno. 
José Antonio Ortiz y Pérez. 
Julián de Blas y Bartolomé. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Redimió. . . . . 
Ingresó en caja, 
ídem. id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó encaja, 
ídem. id. 
Exceptuado p>or mantener i m padre impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre pobre é impedido. 
Pendiente para el dia 10. 
Exceptuado por tener un hermano en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
ídem. id. 
ídem. id. condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
ídem. id. 
ídem. id. 
ídem. id. 
ídem. id. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem. id. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido y pobre. 
Cubre plazaen el ejército. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido y pobre. 

PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES. 

.¿fliobcibll OÍ n*H'>?v*'U 
Universidad. . . . 
Hospicio 

60. 
17 

Aurelio López Vidaur. 
Mauricio Barrasa Diaz. 

Crevillente | José Ramón Avela González. 

Avila 1 Juan José García Sánchez. 
Adanero | Anastasio Mañas Soriano. 

Redimió, 
ídem. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Al icante. 

Frias . . . 1 Anselmo Fernandez Mata. • 

Casal del Palomero | Aureliano Martin Barruecas. 

Villanueva de la Fuente. , . | Julián Aviles Muñoz. 

Villanueva de la Jara. . . . | Isabelo Pardo Perona. 

Guadalajara | Indalecio Casado Peceño. 

«Jaén I Mariano Mendieta Qaesada. 

Ocero I Millan Riesco Alvarez. 
Oralla | Constantino Gaucedo Rodríguez. 
FTUTJI^iVol' i .» M ir;i«' . l .i . . : : ; : . . . t .nJ Ú f * ? Üfy m ÍW.I 

Antequera | Juan Delgado Pedrosa. 

Mazarron | Antonio Saez Munuera. 

Palenzuela I Evaristo Martínez Santamaría. 
* n I José García Rebollo. 

Aldea Seca déla Frontera.. 
Enema de Abajo. 
San Pedro del Romeral* 

Mena Ángel García Rincón. 
Pedro Redero Marcos. 
Ildefonso Gutiérrez Bargum. 

A v i l a . 

Ingresó en caja. 

ídem, 
ídem. 

Burgos . 

| ídem. 

C ' á c o r o s . 

| ídem. 

Ciudad-Real . 

| ídem. 

Cuenca. 

| ídem. 

Guadalajara. 

| ídem. 

Jaén. 

| ídem. 

ídem, 
ídem. 

Ma laga . 

M arela. 

Patencia . 

Salamanca, 

Segovla , 

Fuentepelayo j Santos Trapero Aladres. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
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Xoledo. 

B o r o x r - ; • . . . . . | Lorenzo Eduardo José Timoteo del Rincón y Ruiz. I Redimió. 
Carmena j Pedro Pablo Rodríguez Requena. I Ingresó en caja. 

Valladolld. 
.jnduq fifuiv 9il)©in u% £ ibíisuiutn v>i\ OI'ÍIÜJ»JWJC3 . y W r > •! • v : • - • w . i ' U ¡ 

Simancas | Constantino Rodríguez González. I ídem. 
Zaragoza . 

.eidoq iifcur? «nf>*m vz c v-fMtir.m ion tifo - </ . < • • • • ' - ¡n-H 
Calatayud | Toribio Sanz y Sancho. I ídem. 

Levantándose la sesión á las siete y media de la tarde, de que certifico.-El Vicepresidente, Ignacio Suarez Garcia.-El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Los individuos que á continuación se 
expresan, y tienen solicitado pagar con 
recibos de caballos requisados el emprés
tito nacional, se servirán presentarse en 
esta Administración en el plazo de ocho 
dias, a contar desde esta fecha, con los 
documentos que les fueron devueltos por 
la misma, á fin de formalizar el ingreso 
en caja en la forma dispuesta en el decre
to del Gobierno de la República de S de 
Abril último: 

D. Francisco Gutiérrez deTeran, v e 
cino de Madrid. 

D. Martin Esteban Zaro, vecino de 
Moraleja. 

D. Ramón de Parada y Güell, vecino 
de Aranjuez, por si y por varios contri
buyentes de diferentes pueblos. 

Madrid 17 de Junio de 1 8 7 4 . - G a b r i e l 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

En los dias 2 1 y 2 8 del actual, desde 
las once del dia en adelante, en la Casa y 
Sala del Ayuntamiento, tendrá lugar el 
arriendo de los derechos de consumos 
para el próximo año económico de 1 8 7 4 
¿ 1 8 7 5 á la venta libre como el corriente 
año, sin perjuicio de lo que disponga el 
Gobierno de la República hasta aquellos 
dias con respecto á la exclusiva, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en dicha Sala. 

Cercedilla 4 de Junio de 1 8 7 4 . — E l 
Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 
El apéndice al amillaramiento que 

ha de servir de base para la contribución 
"«i « ¿ o « o o n ó m í o o de 1 8 7 4 

i 7 5 se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
áe ocho dias para que puedan los con
tribuyentes enterarse y hacer las recla
maciones de agravio que crean tener; en 
inteligencia que pasado dicho término no 
se oirá ninguna, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de Chinchón, 
Aranjuez y Villaconejos se servirán dar 
la mayor publicidad á este anuncio. 

Colmenar de Oreja 1 1 de Junio de 
1 8 7 4 . - J u l i á n Miera. 

El Ayuntamiento de esta villa y Jun
ta de asociados tienen acordado para cu
brir el déficit del presupuesto municipal 

y repartimiento provincial subastar por 
todo el año económico en pública licita
ción los arbitrios siguientes: 

Tipo para la 
subasta. 

Pesetas. 

1.* El de la romana y medida 
de sólidos 4 . 0 0 0 

2 / El de medida y extracción 
de vino, vinagre y aguar
diente 1 5 . 0 0 0 

3 / El déla ataduria de la soga. 2 . 0 0 0 
4 . * El de la plaza de mercado 

y puestos públicos. . . . 1 . 2 5 0 
5 .* El de matadero ó degüello 

de reses, venta de carnes 
frescas y saladas. . . . 7 . 5 0 0 

6 / Los pastos de rastrojera 
y barbechos de los labra
dores. \ 3 . 7 0 0 

La subasta tendrá lugar el dia 2 2 y 
2 9 del corriente, de diez ádoce de sus ma
ñanas, excepto los pastos que serán sólo 
el primer dia, en la Sala Capitular, bajo 
los pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento para los que gusten enterarse ó 
tengan que hacer alguna reclamación. 

Colmenar de Oreja 7 de Junio de 
1 8 7 4 . - J u l i á n Miera. 

Alcaldía popular de Cubas. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretoria de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento de esta villa 
que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial del año 
económico de 1 8 7 4 á 7 5 . 

Los propietarios en esta jurisdicción 
que tengan que hacer reclamación sobre 
el mismo lo harán en termino de ocho 
dias desde la fecha del BOLETÍN OFICIAL en 
que se inserte este anuncio; pasados di
chos dias no serán atendidas iaS recla
maciones que se intenten. 

Cubas 15 de Junio de 1 8 7 4 . - E l Al
calde, Venancio Martin Crespo. 

Alcaldía popular de Dagamo. I 
Habiendo de tener lugar en los dias 

1 4 y 2 1 del corriente mes, de once á do
ce de la mañana, la subasta del arbitrio 
municipal de peso y medida de uso vo
luntario para el año económico de 1 8 7 4 
á 7 5 , bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y que será leído en 
el acto del remate, se hace saber por me
dio del presente llamando licitadores. 

Daganzo 8 de Junio de 1 8 7 4 . - E l Al
calde, por ausencia, Pedro Ai jon . -E l 
Secretario, Pedro Collado. 

Alcaldía popular de El Molar. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el término de ocho dias el apéndice 
al amillaramiento de riqueza pública que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del próximo 

año económico de 1 8 7 4 - 7 5 , con el fin de 
que los contribuyentes en el mismo com
prendidos puedan hacer las reclamaciones 
que crean convenir á su derecho; en la 
inteligencia que trascurrido dicho térmi
no sin verificarlo no serán oídas después. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
prevenido por la ley. 

El Molar 1 3 de Junio de 1 8 7 4 . - E l Al
calde, Eulogio de la Morena. 

Se hallan de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento las matriculas del subsidio in
dustrial y de patentes correspondientes al 
año económico de 1 8 7 4 - 7 5 , para que den
tro de dicho término puedan los contri
buyentes comprendidos en las mismas 
reclamar de agravios si los hubiese, tras
currido el cual no serán oidos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
prevenido por la ley. 

El Molar 1 3 de Junio de 1 8 7 4 . - E l Al
calde, Eulogio de la Morena. 

> * j l ' V O 5ívl 
Alcaldía popular de Loeches. 

El Ayuntamiento popular de esta villa 
ha señalado los dias 2 1 y 2 8 del actual, á 
las once de sus respectivas mañanas y en la 
Sala Consistorial, para la subasta del de
recho de degüello de reses en el matadero 
público durante el año económico de 1 8 7 4 
á 1 8 7 5 , bajo el tipo de 1 9 2 pesetas, precio 
anual del último quinquenio, bajo lascon-
diciones que se hallarán de manifiesto. 

Loeches á 15 de Junio de 1874 .—El 
Alcalde popular, Francisco Javier Torres, 
nhol'í 

Alcaldía popular de Mor ata de Tajuña. 
n * Íío habiéndose presentado licitadores 
en este dia señalado para la celebración 
del primer remate de arriendo de los de
rechos municipales impuestos sobre el 
consumo de artículos de comer, beber y 
arder para el año próximo de 1 8 7 4 á 
1 8 7 5 , se entenderá que el remate anun
ciado como segundo para el dia 1 4 dei 
actual se considerará como primero para 
los efectos de la subasta, y si hubiere 
postor se celebrará el segundo remate el 
<Ua£l del presente mes en estas Casas 
Consistoriales, á la hora de once á doce 
de su mañana. 

-Lo que anuncia al público llamando 
licitadores. 

. Morata de Tajuña á 7 de Junio de 
1 S 7 4 . - E 1 Alcalde, Víctor Rivas. 

,ol¡ti(l-*JI i 
Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

Se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 1 0 dias el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza territorial 
de este término municipal que servirá 
de base para la derrama de contribución 

en el año próximo económico de 1 8 7 4 á 
7 5 , á fin de que dentro de dicho plazo 
puedan reclamar los que se consideren 
agraviados, pues- pasados no se oirá re
clamación ninguna. 

Perales de Tajuña 10 de Junio de 
1 8 7 4 . - E l Alcalde, Félix García. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 

Por falta de .licitadores no ha tenido 
lugar en este dia el remate del derecho de 
degüello de reses en el matadero público 
durante el ejercicio económico de 1 8 7 4 - 7 5 , 
habiendo señalado el Ayuntamiento para 
que tenga efecto los dias 2 1 y 2 8 de este 
mes, y hora de las doce de la mañana, en 
la Sala Capitular, bajo el tipo de 6 4 1 pe
setas 5 0 céntimos y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 1 4 de Junio de 
1874.—Vicente Martin López. 

No habiéndose presentado licitadores 
al remate del impuesto sobre artículos de 
comer, beber y arder para cubrir el dé
ficit del presupuesto del ejercicio econó
mico de 1 8 7 4 - 7 5 , el Ayuntamiento, con
forme al art. 4 1 de la instrucción aproba
da por la Junta municipal, ha acordado 
celebrar nueva subasta el dia 2 1 del ac
tual, y hora de las once de la mañana, en 
la Sala Capitular, bajo el tipo de 9 . 5 3 7 

pesetas 5 0 céntimos y condiciones que 
están de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 1 4 de Junio de 
1 8 7 4 . - V i c e n t e Martin López-. 

Alcaldía popular de'Santa María de Id 

Alameda. 

Se halla-concluido y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el apén? 
dice al amillaramiento formado en esta 
villa para el año económico de 1 8 7 4 á 
7 5 , á fin de.que puedan interesarse los 
que gusten. 

Santa María de la Alameda 1 5 de 
Junio de 1 8 7 4 . - L ú e a s Sorianb. 

Alcaldía popular de Torres. 

Encontrándose terminado el apéndice 
del amillaramiento de este distrito muni
cipal que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial 
del año económico de 1 8 7 4 á 1 8 7 5 , se ha
lla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias para las reclamaciones que 
pudieran convenirles. 

Torres 1 2 de Junio de 1 8 7 4 . - E l Al
calde, Bautista Isla. 

MADRID.—IS74. 

OFICINA TlPOGÜÁFlCA DEL HOSPICIO. 


